
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Fúquene, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO EJECUTIVO No. 25 288 40 89 001 2022 00001 

DEMANDANTE: BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA 

DEMANDADA: MARÍA ANGÉLICA FORERO FORERO 

 

 

Al revisar la demanda y hacer la verificación del código de firma 

electrónica del pagaré, se encontró que no corresponde al pagaré 

firmado por la demandada MARÍA ANGÉLICA FORERO FORERO, sino a un 

pagaré del Banco de Bogotá suscrito por JOSÉ MANUEL CARBONEL, 

representante legal de PORTALES URBANOS S.A. 

 

Por lo anterior, se INADMITE la demanda para que el término improrrogable 

de cinco (5) días so pena de rechazo, la parte actora anexe el pagaré 

correspondiente firmado por la demandante. 

 

  

 

GLORIA LILIANA SANABRIA FARFÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria Liliana Sanabria Farfan 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Fuquene - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

df48613211a7e7b2e536209f48a6f692813251d9e50965fed20ae80f3bb5b7bb 

Documento generado en 28/02/2022 04:31:17 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

F Ú Q U E N E 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO POR ESTADO No 006 

HOY: 1° DE MARZO DE 2022 

 

LA SECRETARIA, 

                                INGRID ROMERO MALAVER 


